
 La providencia se fija en Estado nro. 196 del 28/11/2023 J.S.L.G. 

 
 
 

Constancia secretarial: Manizales, veintisiete (27) de noviembre de 2023. A despacho de la 

Señora Juez, informando que los apoderados de las partes allegaron el correspondiente 

trabajo de partición en cumplimiento a la diligencia de inventarios y avalúos llevada a cabo 

el 17/11/2023. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de noviembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda de sucesión intestada de 

mínima cuantía de los bienes dejados por el causante José Ariel Gil García interpuesta 

por Cindy Johana Hernández Cárdenas en calidad de acreedora del causante, donde 

son interesados José Ariel Gil Pérez e Inés Fabiola García Bohórquez como padres 

del causante y demás herederos indeterminados, radicada con el nro. 17001-40-03-

011-2022-00770-00 

 

 Los apoderados de las partes de común acuerdo allegaron trabajo de partición 

de los bienes relacionados en la diligencia de inventarios y avalúos nro. 038 llevada a 

cabo el pasado 21 de septiembre de 2023. Conforme lo dispone el numeral primero 

del artículo 509 del C.G.P. se corre traslado a los interesados por el término de cinco 

(5) días del trabajo de partición presentado, obrante a folio 41 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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